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“...Reúnanse ustedes con la comunidad, reúnanse y vean, oigan los 
problemas, hagan asambleas, pidan opiniones para hacer un 

diagnóstico del municipio, del estado, con participación de las 
comunidades. Hay que identificar los problemas de la comunidad 
con la propia gente, clasificándolos por sectores y prioridades...” 

  
 

Hugo Rafael Chávez Frías, 2004 

 
 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
Fuente: Taller de Alto Nivel “El Nuevo Mapa Estratégico”, 

Noviembre de 2004 
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INFORME DE COMISIÓN PERMANENTE 
DE CONTROL Y GESTION PÚBLICA 

 

ASUNTO: 

PROPUESTA DE ORDENANZA 

ORDENANZA SOBRE EL RÉGIMEN DE INTERPELACIONES Y 
COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPI O JOSE 
ANTONIO PÁEZ DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. 

 

I. INTRODUCCION 

La Comisión Permanente de Control y Gestión Pública, en aras de cumplir con sus 

funciones legislativa enfocadas en las atribuciones del control político que le confiere la 

Ley Orgánica del Poder Público Municipal (LOPPM) relacionado con la fiscalización del 

desempeño de los órganos del gobierno municipal, además de recomendar las 

correcciones que por omisión legislativa generan mora en las referencias existente en los 

instrumentos jurídicos sancionados en el Concejo Municipal de Páez, como el caso de la 

ORDENANZA DE REGLAMENTO INTERIOR Y DE DEBATE DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO 

PAEZ, por cuanto hace referencia en su artículo  14 al cumplimiento de una ORDENANZA 

PARA LA COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PUBLICOS Y FUNCIONARIAS PUBLICAS Y DE 

LOS PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAEZ, basada en el artículo 99 de la 

LOPPM, instrumento este que no ha sido sancionado, en consecuencia se presenta ante la 

Cámara Municipal la iniciativa para legislar sobre este ordenanza en mora, tomando en 

consideración los avances y jurisprudencias existentes sobre la materia de Control Político 

de los cuerpos legislativos conforme a la Constitución de la República de Venezuela y la 

LOPPM, además de darle valor a las obligaciones que tienen los Concejos Municipales de 

incorporar la participación ciudadana en el control de gestión y social de las actuaciones, 

no sólo de las autoridades y funcionarios o empleados públicos, sino también de los 
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particulares y formas organizativas que por alguna razón estén vinculadas al patrimonio 

público, las competencias propias y delegadas del municipio, así como las concurrentes a  

la vida local,  legislación que debe estar orientada por los principios de interdependencia, 

coordinación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad, dándole forma a la 

seguridad jurídica que debe existir en toda sociedad democrática y de justicia social. 

 

II. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe tiene por objeto presentar la Propuesta de ORDENANZA SOBRE EL 

RÉGIMEN DE INTERPELACIONES Y COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO JOSE 

ANTONIO PÁEZ DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, a los fines  de cumplir las fases 

de toda ley, vale decir: Iniciativa legislativa, admisión del proyecto o anteproyecto, dos 

discusiones al menos y en días diferentes, sanción, promulgación y publicación en gaceta 

oficial del municipio, tomando en consideración la participación activa y protagónica del 

pueblo, para asegurar el parlamentarismo de calle y la consecuente seguridad jurídica que 

amerita, resolviendo la mora existente en el municipio en la materia a legislar, exhortando 

de esta manera a la Secretaria del Concejo Municipal la formación del expediente 

respectico conforme lo establece el artículo 35 de la ORDENANZA DE REGLAMENTO 

INTERIOR Y DE DEBATE DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO PAEZ. 

 

III. JUSTIFICACION 

El Concejo Municipal, conforme a las atribuciones establecidas en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela (CRBV) en su artículo 175, tiene la sagrada función de 

legislar sobre materias de la competencia local, función esta ratificada en la Ley Orgánica 

del Poder Público Municipal (LOPPM) vigente en su artículo 92; estas atribuciones han 

sido ratificadas y reglamentadas en el Municipio Páez del Estado Miranda, a través del 

instrumento denominado ORDENANZA DE REGLAMENTO INTERIOR Y DE DEBATE DEL 
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CONCEJO DEL MUNICIPIO PAEZ, donde se establece las atribuciones de iniciativa que 

tienen los Concejales o Concejales para presentar proyectos y reformas de Ordenanzas.  

La función del Poder Legislativo, sea cual fuese su nivel, en este caso el Municipal,  no se 

agota con la conformación de leyes; por el contrario, ante la representatividad directa en 

la designación de quienes se le otorga dicha potestad, nacida del sufragio popular, 

también le permite ejercer CONTROLES POLÍTICOS sobre el resto de las autoridades, en 

clara demostración del principio de equilibrio entre Poderes Públicos, al respecto 

plasmadas ampliamente, en lo que al control político se refiere, en las disposiciones 

contenidas en los artículos 92, 95 numeral 13, 95 numeral 20 y 128 de la reforma de 2010 

de la LOPPM, y el artículo 24 del Reglamento supra identificado hacer referencia a estas 

funciones de control. 

Adicional a ello, el artículo 99 de la LOPPM, establece uno de los mecanismos existentes 

para hacer efectivo estas funciones de Control Político, la comparecencia, no solo para 

autoridades como el Alcalde, funcionarios o empleados municipales, sino también para 

particulares, a los efectos de realizar y sustanciar las investigaciones que el Concejo 

Municipal estime conveniente en las materias de sus competencias constitucionales y de 

intereses propios de la vida local establecidas en el artículo 56 de la LOPPM, tales como 

ordenación territorial y urbanística, catastro, patrimonio histórico, viviendas de interés 

social, turismo, ornato público, vialidad, servicios públicos, ambiente, espectáculos 

públicos, salubridad, justicia de paz, atención social, así como también las funciones de 

control preceptivo en materia fiscal, hasta el control social, entre otras, sin que esto 

pueda entenderse como una invasión de la esfera de otras modalidades de control que, 

lejos de ser excluyentes, son concomitantes y fusionan en un elemento integrador. 

Con base a lo anterior, es improcedente cualquier acto de obstaculización por parte de 

cualquier funcionario público, autoridad o particular, e incuestionable el ejercicio del 

control político de los Concejos Municipales, por cuanto, tal como se indicase, el mismo 

(el control político) no obstaculiza, extralimita y usurpa la actividad de control inherente a 

los órganos que integran el sistema de control fiscal relativo al manejo financiero de los 
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fondos públicos, y para ello puede realizar las investigaciones, interpelaciones o 

comparecencias que amerite necesarias y remitir sus conclusiones o recomendaciones, 

debidamente sustentadas, a los entes competentes, funciones que han sido ratificadas 

por la jurisprudencia. 

Ahora bien, toda esta explicación justifica la necesidad que tienen los Concejos 

Municipales para legislar en materia de Control Político, por ende la ORDENANZA DE 

REGLAMENTO INTERIOR Y DE DEBATE DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO PAEZ en su artículo 

14 hace referencia al cumplimiento de estas funciones, y remite a una ORDENANZA PARA 

LA COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PUBLICOS Y FUNCIONARIAS PUBLICAS Y DE LOS 

PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAEZ, norma que aún no ha sido 

presentada, discutida ni publicada, lo que denota una mora legislativa por parte de este 

cuerpo colegiado en la materia.  

No sólo sobre los procedimientos de comparecencia e interpelaciones se debe legislar, 

esto debe ir concatenado con materias concurrentes y necesarias en el control político 

como lo son el derecho constitucional del acceso a la información pública, así como la 

integración de la participación ciudadana en el control de la gestión pública municipal, que 

aun siendo normada en la LOPPM y la Ley Orgánica del Poder Popular, amerita su 

inclusión en los diversos instrumentos jurídicos del municipio. 

El 7 de Julio del 2006, en la ciudad de Viña del Mar – Chile, se llevó a cabo un Congreso 

Nacional de Concejales, y entre sus recomendaciones establecía dos puntos esenciales 

para el Rol que debía cumplir los Concejales  en materia de fiscalización y control político: 

1. Los ámbitos en que debe avanzarse en cuanto al rol de los concejales, es el papel que 

ellos juegan en relación con el fortalecimiento de la ciudadanía y comunidad en general. 

Los concejales son, en tanto autoridades políticas, los representantes directos de la 

comunidad local en el gobierno de la comuna, de modo que son los mandatados por los 

ciudadanos para representar sus intereses, demandas y expectativas de una mejor calidad 

de vida, en la municipalidad. 
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2. En este sentido, a los concejales les cabe un rol muy importante, y hasta ahora poco 

explotado en la mayoría de los casos, en relación con la canalización de dichos intereses y 

demandas a través de los mecanismos de participación ciudadana que prevé la ley y 

aquellos que pueden ser incorporados a la comuna mediante la respectiva ordenanza de 

participación, es decir, un rol en cuanto dinamizadores de la democracia local y la 

participación de la comunidad en los asuntos públicos locales. 

Hoy día, esas recomendaciones han sido plasmadas en el ordenamiento jurídico 

venezolano, especialmente en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, con mandato 

constitucional expreso a la inclusión de la participación ciudadana en el control de la 

gestión municipal como medio necesario para garantizar su completo desarrollo, tanto 

individual como colectivo dentro del Municipio, y uno de los medios de participación es el 

control social, aunado a eso, el artículo 260 ejusdem, exhorta al municipio a legislar acerca 

de los requisitos exigibles para demostrar el interés legítimo local de aquellos interesados 

en el ejercicio de estos medios de participación, debiendo abrir los espacios de discusión e 

intercambio de opiniones a los ciudadanos y ciudadanas para considerar materia de 

interés local, donde podrán hacer preguntas, emitir opiniones y hacer proposiciones, tal 

como lo establece el artículo 267 de dicha norma, así como también solicitar información 

y documentación administrativa que sea de interés para la comunidad, donde la 

administración municipal está en la obligación de suministrarla.  

IV. BASE JURIDICA 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
Ley Orgánica del Poder Público Municipal 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal. 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Ley Orgánica del Poder Popular 
Ley Contra la Corrupción 
Reglamento Interior y de Debates del Concejo del Municipio Páez 
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PROPUESTA DE ORDENANZA 

ORDENANZA SOBRE EL RÉGIMEN DE INTERPELACIONES Y 
COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPI O JOSE 
ANTONIO PÁEZ DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La función del Poder Legislativo, sea cual fuese su nivel, en este caso el Municipal,  no se 
agota con la conformación de leyes; por el contrario, ante la representatividad directa en la 
designación de quienes se le otorga dicha potestad, nacida del sufragio popular, también le 
permite ejercer CONTROLES POLÍTICOS sobre el resto de las autoridades, en clara 
demostración del principio de equilibrio entre Poderes Públicos, al respecto plasmadas 
ampliamente, en lo que al control político se refiere, en las disposiciones contenidas en los 
artículos 92, 95 numerales 13 y 20 y 128 de la reforma de 2010 de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal (LOPPM), y el artículo 24 de la Ordenanza de Reglamento 
Interior y de Debates hacer referencia a estas funciones de control, así como la 
obligatoriedad de promover y facilitar el control social y de gestión del Poder Popular, los 
ciudadanos y ciudadanas, conforme a la legislación vigente. 

En este sentido la Ley Orgánica del Poder Público Municipal dispone  

Artículo 92. La función legislativa del Municipio corresponde al 
Concejo Municipal integrado por los concejales o concejalas electos o 
electas en la forma determinada en la Constitución de la República 
Bolivariana y en la ley respectiva. También ejercerá el control 
político sobre los órganos ejecutivos del Poder Público Municipal. 
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Artículo 95.  Son  deberes  y atribuciones del  Concejo Municipal: 

(…)  13.  Promover los mecanismos que legalmente le estén conferidos 
y que contribuyan a garantizar en forma eficiente, suficiente y 
oportuna la participación ciudadana en el proceso de formación 

(…) 20. Ejercer funciones de control sobre el gobierno y la 
administración pública municipal, en los términos consagrados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en esta Ley.” 

 

Artículo 128. El alcalde o alcaldesa es el o la responsable de la 
Hacienda Pública Municipal y le corresponde la dirección de su 
administración financiera, sin perjuicio del régimen de control 
atribuido al Concejo Municipal , al Consejo Local de Planificación 
Pública, a la Contraloría Municipal y al control ciudadano. 

En este orden el artículo 99 de la LOPPM, establece uno de los mecanismos existentes para 
hacer efectivo estas funciones de Control Político, la comparecencia, no solo para 
autoridades como el Alcalde, funcionarios o empleados municipales, sino también para 
particulares, a los efectos de realizar y sustanciar las investigaciones que el Concejo 
Municipal estime conveniente en las materias de sus competencias constitucionales y de 
intereses propios de la vida local establecidas en el artículo 56 de la LOPPM. 

Artículo 99. El Concejo Municipal o sus comisiones podrán realizar 
las investigaciones que  estime  convenientes en  las  materias  de  su  
competencia.  A estos fines, podrán citar al Alcalde o Alcaldesa,  y  a  
los  funcionarios  o empleados municipales para que comparezcan 
ante ellos, y les suministren las   informaciones   y   documentos   
que fueren necesarios. Los particulares podrán comparecer 
voluntariamente o previa citación. 
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La ordenanza municipal correspondiente establecerá las sanciones 
respectivas, en caso de desacato no justificado al llamado del 
Concejo Municipal o sus comisiones. 

Estas atribuciones, como podemos observar constituyen un deber del órgano legislativo 
municipal. Por ello, las normas que se incorporan a nuestro ordenamiento definen el marco 
de actuación requerido para el cumplimiento de la atribución-deber preceptuado en la Ley; 
como lo hace el Reglamento Interior y de Debates de  la  Asamblea Nacional  con  relación 
al  control  que ejerce el órgano legislativo nacional sobre la Administración Pública 
Nacional. 

Cabe   señalar   que   la   aplicación   del   instrumento propuesto, comportará notables 
beneficios para el eficaz cumplimiento de los principios que rigen la actuación de los 
órganos que integran el Poder Público Municipal enunciados en los artículos 141, 175 y 
176 de nuestra Constitución y ratificados en  el  artículo 75  de  la  Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal. 

Adicional a ello, es importante concatenar estos instrumentos de control político al nuevo 
ordenamiento jurídico en materia de Participación Ciudadana, como lo son la Ley 
Orgánica del Poder Popular (LOPP), a los efectos del acompañamiento en el control 
social a que hace referencia la LOPPM: 

Ley Orgánica del Poder Popular. Artículo 19. La contraloría social, 
es un ámbito de actuación del Poder Popular para ejercer la vigilancia, 
supervisión, acompañamiento y control sobre la gestión del Poder 
Público, las instancias del Poder Popular y las actividades del sector 
privado que afecten el bienestar común, practicado por los 
ciudadanos y ciudadanas de manera individual o colectiva, en los 
términos establecidos en la ley que regula la materia. 

Todo ello como un mecanismo de participación ciudadana para prevenir, racionalizar y 
promover correctivos en la gestión pública municipal y de las diversas instancias del Poder 
Popular: 
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LOPPM. Artículo 270 El control social es un mecanismo a través del 
cual todo ciudadano y ciudadana, individual o colectivamente participa 
en la vigilancia y control de la gestión pública municipal, en la 
ejecución de programas, planes y proyectos, en la prestación de los 
servicios públicos municipales, así como en la conducta de los 
funcionarios públicos o funcionarias públicas, para prevenir, 
racionalizar y promover correctivos. 

De esta manera se garantiza al pueblo un equilibrio entre todos los Poderes Públicos y el 
Poder Popular, basados en los principios de corresponsabilidad entre estos: 

LOPP. Artículo 26. Las relaciones del Estado y el Poder Popular se 
rigen por los principios de igualdad, integridad territorial, 
cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad, en el 
marco del sistema federal descentralizado consagrados en la 
Constitución de la República. 

En conclusión, es incuestionable el ejercicio del control político de los Concejos 
Municipales, por cuanto, tal como se indicase, el mismo (el control político) no obstaculiza, 
extralimita ni usurpa la actividad de control inherente a los órganos que integran el sistema 
de control fiscal relativo al manejo financiero de los fondos públicos, y para ello puede 
realizar las investigaciones, interpelaciones o comparecencias que amerite necesarias y 
remitir sus conclusiones o recomendaciones, debidamente sustentadas, a los entes 
competentes, funciones que han sido ratificadas por la jurisprudencia y que son 
concomitantes y fusionan en un elemento integrador en el control de gestión municipal. 

El Proyecto de Ordenanza sobre el régimen de interpelaciones y comparecencia de 
funcionarios públicos municipales y particulares ante el Concejo Municipal del Municipio 
José Antonio Páez del Estado Bolivariano de Miranda,  se  encuentra estructurado de la 
siguiente manera: 

El   Título   I ,   contiene   las   DISPOSICIONES   GENERALES referidas al objeto de 
la Ordenanza, que define su contenido en cuanto al régimen de interpelación y 
comparecencia de los funcionarios públicos del Municipio Páez y de los particulares ante el 



 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

CONCEJO  DEL MUNICIPIO 

“JOSE ANTONIO PAEZ” 

RIO CHICO 

 

COMISION PERMAMENTE DE CONTROL Y GESTION 

PUBLICA 

Fecha:  07/07/2014 14:36 

INF-CPCGP- 003 07-2014 

Página 13 41 

 

 ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Presidente: 
Cjal. Alejandro Villanueva 

      

Vice - Presidente: 
Cjal. Luis Manuel Vásquez 

      

Vocal: 
Cjal. Carlos Mejías 

      

 

Concejo Municipal o sus comisiones, así como lo relativo a las sanciones por 
incumplimiento de las mismas, en ejercicio de la atribución  de  control  sobre  el  gobierno  
y  la administración pública municipal, en los términos consagrados en la Constitución y las 
leyes. 

Se establece las interpelaciones, comparecencias, consultas o investigaciones solicitadas 
por el Poder Popular o particulares, en ejercicio pleno del derecho a la participación 
ciudadana y protagónica en las políticas públicas y control de la gestión municipal, ante el 
Concejo Municipal o sus autoridades. 

El Título II  se hace énfasis en todos los basamentos jurídicos que se establecen en la 
LOPPM referentes a LA PARTICIPACIÓN PROTAGONICA DEL PODER 
POPULAR EN LA GESTION LOCAL , para ello se ratifican los principios de legalidad, 
correspondencia e igualdad, acceso a la información, formación y capacitación, y su 
vinculación con los órganos de control fiscal. 

De igual manera se establecen los medios de participación aplicables para ejercer su 
función de contraloría social y de control sobre la gestión pública municipal en lo referente 
a los espacios de discusión, proyectos de ordenanzas, presupuesto participativo y rendición 
de cuentas. 

El Título III DE LAS CITACIONES E INVITACIONES Y DE L PROCEDIMIENTO  
incluye las normas relativas a las citaciones o invitaciones y su procedimiento. A tal fin se 
prevén normas de carácter general sobre el lapso previo para la citación y su contenido, el 
carácter de la comparecencia, si es pública, reservada o secreta y la interpelación conjunta 
por más de una comisión. En el procedimiento de citaciones, la Ordenanza distingue tres 
situaciones específicas: la citación a funcionarios públicos municipales, la citación a los 
particulares, y las relativas al acompañamiento al Poder popular estableciendo las 
formalidades a ser cumplidas en cada caso. Se señalan formalidades particulares cuando la 
citación se dirige a los altos funcionarios municipales, que son: El Alcalde,  los  directores  
de  la  Alcaldía,  los superintendentes  de  los  servicios  autónomos municipales y las 
máximas autoridades de los institutos autónomos municipales, el Presidente del Concejo 
Municipal, el Contralor Municipal, el Síndico Procurador Municipal, los presidentes de las 
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juntas parroquiales; y demás altos funcionarios municipales así designados por la ley y las 
ordenanzas. 

Igualmente se regulan situaciones como la referida a la solicitud de diferimiento de la 
interpelación y la invitación de funcionarios o funcionarias nacionales, estadales o de otros   
Municipios   que   consideren   pertinentes   para conocer la  opinión, información o  
documentación que pudiere   aportar   tales   funcionarios   o   funcionarias. Especial 
mención merece el procedimiento que deberá ser seguido, una vez cumplidas las 
formalidades correspondientes para las interpelaciones o comparecencias, bien en el Pleno 
o bien en la comisión.. 

El Título IV  establece una regulación específica al régimen de PREGUNTAS, que 
constituyen el núcleo central de las interpelaciones, se  prevén en las formalidades para la 
exposición de las preguntas y sus respuestas, bien orales o bien por escrito, en 
cumplimiento del precepto contenido en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal. 

El Título V es referente a LAS CONSULTAS en materia de control político a que hace 
referencia la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, los lapsos, las consultas mínimas 
en caso de ordenanzas o presupuesto participativo, las mesas de trabajo. 

TÍTULO VI  es referente a la formación del EXPEDIENTE DE LAS CONSULTAS, 
INTERPELACIONES O COMPARECENCIAS , como está formado el expediente, las 
actas motivadas, el informe final, el registro de comparecencias y el archivo de todos los 
procedimientos que se apliquen conforme a las investigaciones en materia de control 
político. Los resultados del proceso de interpelación puedan dar lugar a indicios de ilícitos 
administrativos o penales. En tal sentido se regula el destino de las actuaciones del Concejo 
Municipal o de la comisión respectiva a los fines de la tramitación correspondiente ante la 
Contraloría General de la República o el Ministerio Público, según sea el caso 

El Titulo VII  es el relativo a las SANCIONES ADMINISTRATIVAS , en el establecen 
sanciones pecuniarias y disciplinarias por inasistencia contumacia al llamado a comparecer 
y la responsabilidad disciplinaria del funcionario de carrera. También   se   incluyen   aquí   
las   sanciones   por   la desatención a responder las preguntas formuladas, la forma de 
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aplicación de la sanción y la articulación probatoria para asegurar los  derechos del  
funcionario objeto de sanción. 

Finalmente encontramos el Titulo VIII  que se refiere a las DISPOSICIONES FINALES 
usuales relativas a la entrada en vigencia correspondiente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA  

CONCEJO DEL MUNICIPIO JOSE ANTONIO PÁEZ 
 

El Concejo Municipal del Municipio José Antonio Páez del Estado Bolivariano de 
Miranda, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 54 numeral 1, 92 y 95 
numeral 1 de   la   Ley   Orgánica   del   Poder   Público   Municipal (Publicada en Gaceta 
Oficial Nº 6.015 Extraordinario de fecha 28-12-2010), sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA SOBRE EL RÉGIMEN DE INTERPELACIONES Y 
COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPI O JOSE 
ANTONIO PÁEZ DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. 

 

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto. 

ARTICULO 1º.  El Objeto de la presente Ordenanza es establecer las normas y 
procedimientos que regularan las interpelaciones y comparecencias de funcionarios 
públicos del Municipio José Antonio Páez y los particulares por ante el Concejo Municipal 
o sus Comisiones, los procedimientos para ejecutar las investigaciones por iniciativa de los 
Concejales, el Concejo en pleno o sus comisiones, o solicitadas por el Poder Popular ante el 
Concejo Municipal, las sanciones ante el incumplimiento a las mismas, en ejercicio de la 
potestad de   control   político que   ejerce   sobre   el   gobierno   y   la administración 
pública municipal, así como de la participación ciudadana en el control de gestión 
municipal, en los términos consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de 
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Venezuela, en concordancia con lo establecido en los artículos 95, 99, 251, 257 y 260 de la 
Ley Orgánica del Poder Público Municipal. 

Objetivos. 

ARTICULO 2º.  Son objetivos de la presente Ordenanza: 

a) Establecer normas y procedimientos para ejercer correctamente la materia de control 
político sobre los órganos ejecutivos del Poder Público Municipal. 

b) Garantizar el principio de equilibrio entre los Poderes Públicos en el ámbito local. 
c) Facilitar, garantizar y ejercer el   efectivo   control   de   la   gestión municipal y de los 

recursos públicos municipales. 
d) Promover, fortalecer y ejercer los mecanismos, que legalmente le estén conferidos al 

Concejo Municipal y al Poder Popular, y que contribuyen a garantizar en forma 
eficiente, suficiente y oportuna la participación ciudadana en el proceso de formación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública municipal. 

e) Contribuir, coadyuvar, formar, capacitar, acompañar y asesorar al Poder Popular en su 
ejercicio pleno y efectivo de la contraloría social tanto en sus diversidades de 
organizaciones o expresiones, como las correspondientes a la gestión municipal. 

f) Garantizar la efectiva participación y el respeto para con el gobierno municipal. 
g) Fortalecer la democracia y el buen gobierno, así como el respeto al Estado de Derecho. 
h) Facilitar la efectiva participación a las sesiones de cámara municipal, así como 

también, a las reuniones  de  las  comisiones  permanentes  de todas  las  personas,  
funcionarios  públicos  o particulares en la toma de decisiones que deba tomar el 
Concejo Municipal. 

Sujetos. 

ARTICULO 3º.  Están sujetos a esta Ordenanza los funcionarios públicos adscritos a los 
órganos y entes públicos del Municipio, las dependencias Municipales, paramunicipales y 
todos los otros entes en los cuales el Municipio tenga interés en informar en Cámara las 
deficiencias o irregularidades que observe o las consultas que estimaren presentar, así como 
también los particulares, personas naturales o jurídicas en jurisdicción del Municipio Páez 
del Estado Bolivariano de Miranda. 
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ARTÍCULO 4º.  Sin perjuicio de lo que disponga la Ley contra la Corrupción, la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, a los efectos de esta ordenanza se consideran funcionarios o 
empleados públicos a: 

1. Los que estén investidos de funciones públicas, permanentes o transitorias, 
remuneradas o gratuitas, originadas por elección, por nombramiento o contrato 
otorgado por la autoridad competente, al servicio de la República, de los estados, de 
los territorios y dependencias federales, de los distritos, de los distritos 
metropolitanos o de los municipios, de los institutos autónomos nacionales, 
estadales, distritales y municipales, de las universidades públicas  o de cualesquiera 
de los órganos o entes que ejercen el Poder Público. 

2. Los directores y administradores de las sociedades civiles y mercantiles, 
fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones constituidas con recursos 
públicos o dirigidas por algunas de las personas a que se refiere el artículo 4 de la 
Ley contra la Corrupción, o cuando la totalidad de los aportes presupuestarios o 
contribuciones en un ejercicio provenientes de una o varias de estas personas 
represente el cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto o patrimonio; y 
los directores nombrados en representación de dichos órganos y entes, aun cuando 
la participación fuere inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital o 
patrimonio. 

Finalidad 

ARTÍCULO 5º.  La comparecencia de funcionarios públicos y particulares tiene como 
finalidad conocer la actuación e inclusive la recopilación de los documentos o datos 
requeridos por el Concejo Municipal o alguna de sus Comisiones, para el mejor desempeño 
de sus funciones o para la realización de las investigaciones y consultas en las materias de 
su competencia. 

La  interpelación o la invitación a  comparecer estarán orientadas a conocer informaciones, 
datos o explicaciones que pueda o deba aportar el funcionario público en virtud del 
ejercicio de su cargo, o de un particular en virtud del conocimiento que  pueda o deba tener, 
acerca de la política de una dependencia en determinada materia, o sobre una cuestión 
específica. Igualmente podrá referirse a su versión sobre un hecho determinado. En tal 
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sentido, la interpelación se referirá a cuestiones relativas al ejercicio de las funciones o 
vinculaciones en los hechos propias del interpelado. 

PARÁGRAFO UNICO:  Las interpelaciones, comparecencias, consultas o investigaciones 
solicitadas por el Poder Popular o particulares, en ejercicio pleno del derecho a la 
participación ciudadana y protagónica en las políticas públicas y control de la gestión 
municipal, ante el Concejo Municipal o sus autoridades, tendrán la finalidad de recibir 
participar, recibir información, acompañamiento, apoyo, asesoría, ayuda, capacitación y 
formación, por parte del Concejo a través de sus autoridades o comisiones, sobre la gestión 
municipal o los hechos vinculados a las actividades que ejecuten las diversidades de 
expresiones del Poder Popular, o entes sujetos a esta ordenanza, que fueren de interés 
público o por el manejo de patrimonio público o los recursos entregados a éstos por los 
entes del sector público, mediante transferencias, aportes, subsidios, contribuciones o 
alguna otra modalidad similar para el cumplimiento de finalidades de interés o utilidad 
pública, hasta que se demuestre el logro de dichas finalidades. 

Preservación de los derechos humanos 

ARTÍCULO 6º.  El Concejo Municipal y sus Comisiones, en el ejercicio de sus 
atribuciones de control, preservarán los derechos fundamentales y garantías 
constitucionales de los funcionarios y particulares llamados a comparecer ante ellos. 

Principio General. 

ARTÍCULO 7º.  El Concejo Municipal, tiene derecho y está en el deber de solicitar y a 
recibir información oportuna, veraz y adecuada de  todos los órganos y entes sujetos a esta 
Ordenanza, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado Bolivariano de Miranda, la Ordenanza sobre Transparencia 
y Acceso a la Información del Municipio José Antonio Páez, y esta Ordenanza.  Este  
derecho  también  incorpora  la posibilidad de  formular  consultas  de  estos  órganos  y 
entes, así como de los funcionarios que en ellos prestan servicios. Para el efecto, los 
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órganos y entes sujetos a esta ordenanza adoptaran las medidas que den cuenta oportuna al 
órgano edilicio de su gestión.  

La potestad investigativa se regirá por los principios de imparcialidad, objetividad, 
celeridad y economía procesal, respetando en todo momento el debido proceso. 

Definiciones.   

ARTÍCULO  8º.  A  los  fines  de  esta Ordenanza se entenderá por: 

a) Interpelación: Es el mecanismo del que dispone el Concejo Municipal para requerir 
de cualquier funcionario público municipal o particular, información sobre hechos o 
actos realizados con ocasión del ejercicio de sus funciones o vinculación con los 
hechos objetos de investigación. 

b) Citación: Es el medio a través del cual el Concejo Municipal puede requerir a los 
funcionarios públicos municipales o particulares que comparezcan ante su seno, a fin 
de que proporcionen información sobre hechos o actos realizados con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, de los cuales tenga conocimiento. 

c) Invitación:  Es el medio a través del cual el Concejo Municipal o sus comisiones 
pueden requerir a los particulares o cuando corresponda a funcionarios nacionales, 
estadales, distritales o de otros municipios que   comparezcan   ante   su   seno,   a   fin   
de   que proporcionen  información  sobre  hechos  o  actos realizados de los cuales 
tengan conocimiento. 

d) Investigación: Es el mecanismo a través del cual el Concejo Municipal y sus 
comisiones recaban información general o particular, para elaborar un proyecto de 
Ordenanza o para ejercer las funciones de control que les están atribuidas. 

e) Pregunta: La pregunta es una petición de explicación verbal o escrita, formulada por 
un legislador, sobre un hecho o asunto determinado con la finalidad de obtener 
información necesaria de la Administración Pública Municipal o de un particular. 

f) Autorizaciones: Es un acto de control jurídico previo, producido en el ejercicio de la 
potestad contralora otorgada   al   Concejo   Municipal,   cuya   finalidad,   es permitir,  
la  formación  de  un  acto  jurídico válido. 

g) Aprobaciones: Es un acto de control jurídico posterior a la celebración del acto o 
negocio jurídico celebrado por cualquier funcionario público. 
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h) Solicitud de informes: Es el requerimiento que formula el  Concejo  Municipal  o  sus  
comisiones  a  oficinas públicas o privadas, bancos y demás instituciones financieras, 
asociaciones gremiales, sociedades civiles y mercantiles e instituciones similares, a los 
fines que informe sobre hechos o asuntos que consten en documentos, libros, archivos, 
u otros documentos que se encuentren en su poder. 

i) Preguntas escritas o cuestionarios: El cuestionario es una petición de explicación 
exclusivamente escrita, formulada por el Concejo Municipal o sus comisiones, sobre 
un hecho o asunto determinado con la finalidad de obtener información necesaria de la 
Administración Pública Municipal o de un particular. 

Cuando la pregunta formulada no pueda ser respondida por el funcionario público o 
particular a quien va dirigida, exclusivamente por razones de ética, secreto profesional 
o por resguardo del honor reputación o  vida privada, deberá justificarlo 
suficientemente. 

j) Voto de censura: Es el acuerdo del Concejo Municipal, para negar su confianza a 
cualquier funcionario público municipal o particular. 

k) Comparecencia: Es la orden emitida por el Concejo Municipal  o  sus  comisiones, 
para  que  un  funcionario público  o  un  particular  concurra  a  dar  información 
general, sobre un hecho asunto determinado, sobre los que tenga conocimiento. 

l) Consulta: Es un mecanismo de participación ciudadana para propiciar escenarios de 
participación ciudadana y establecer una comunicación activa y permanente entre los 
actores sociales, particulares, organizaciones comunales, Poder Popular y autoridades 
municipales, que opera como un espacio para invitar a las personas a participar e 
incorporar sus opiniones para el mejoramiento de la gestión pública municipal con el 
fin de generar una respuesta de la autoridad que incluya las respuestas y compromisos 
derivados de los planteamientos surgidos durante la consulta. 

Mecanismo de control. 

ARTÍCULO 9º.  El Concejo Municipal o sus comisiones, a los fines de ejercer la función 
de  control podrán apoyarse en  los  siguientes mecanismos: 

1. Las interpelaciones. 
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2. Las investigaciones. 
3. Las preguntas 
4. Consultas  
5. Las autorizaciones y las aprobaciones previstas en la legislación nacional, estadal y 

municipal. 
6. Cualquier otro mecanismo que establezcan las leyes y las ordenanzas. 

Obligación de comparecer. 

ARTÍCULO 10º.  Los funcionarios públicos y particulares a que se refiere la presente 
Ordenanza, están obligados a acudir al llamado de comparecencia efectuado por el Concejo 
Municipal o sus comisiones, a fin que se impongan sobre los motivos y razones objeto de la 
invitación o comparecencia. 

Visitas del Concejo Municipal o sus comisiones. 

ARTÍCULO 11º.  En el ejercicio de sus funciones de control, los   miembros   del   
Concejo   Municipal   o   de   sus comisiones, deberán notificar previamente por escrito con  
un   mínimo  de   setenta  y  dos   (72)   horas  de anticipación, para poder acudir a la sede 
del ente u organismo correspondiente, a fin de entrevistar a determinados funcionarios o 
recabar información documental determinada. Los funcionarios a quienes competa la 
dependencia deberán prestar la oportuna y debida atención a los o las representantes del 
Concejo Municipal. El lapso de notificación podrá ser reducido dependiendo de la urgencia 
y celeridad que amerite el caso, siempre y cuando persiga evitar daños al patrimonio 
público y la gestión municipal. 

PARÁGRAFO UNICO:  Las  visitas a entes sujetos de esta ordenanza con ocasión a 
solicitudes realizadas por las diversidades de expresiones del Poder Popular o los 
particulares, deberán ser acompañadas obligatoriamente por uno o más miembros del 
Concejo Municipal o de las comisiones, según sea el caso, así como del o los solicitantes 
que tengan interés en el asunto sujeto de investigación. 
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TÍTULO II 

DE LA PARTICIPACIÓN PROTAGONICA DEL PODER POPULAR E N LA 
GESTION LOCAL 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN 

Principio de Legalidad 

ARTÍCULO 12º.  El Concejo Municipal promoverá y garantizará la participación 
protagónica del Poder Popular, a través de sus diversas y disímiles formas de organización, 
que edifican el estado comunal, y de los ciudadanos y ciudadanas, a través de los diversos 
medios de control social y de participación, acatando el principio de legalidad en la 
formación, acompañamiento, corresponsabilidad, ejecución y control de la gestión pública. 

Correspondencia e igualdad 

ARTÍCULO 13º.  Las relaciones entre el Poder Público Municipal, el Poder Popular y los 
ciudadanos y ciudadanas se rigen por los principios de gobernar obedeciendo, igualdad, 
integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad, en el 
marco del sistema federal descentralizado consagrados en la Constitución de la República. 

Acceso a la información  

ARTÍCULO 14º.  Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a obtener  información 
general y específica sobre las políticas, planes, decisiones, actuaciones, presupuesto, 
proyectos y cualesquiera otras del ámbito de la actividad pública municipal. Asimismo, 
podrán acceder a archivos y registros administrativos, en los términos de la legislación 
nacional aplicable. Igualmente, tienen derecho a formular peticiones y propuestas; y a 
recibir oportuna y adecuada respuesta; a la asistencia y apoyo de las autoridades 
municipales en sus actividades para la capacitación, formación y educación a los fines del 
desarrollo y consolidación de la cultura de participación democrática y protagónica en los 
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asuntos públicos, sin más limitaciones que las dictadas por el interés público y la 
salvaguarda del patrimonio público. 

Formación y capacitación. 

ARTÍCULO 15º.  El Municipio está en la obligación de crear y mantener programas de 
formación ciudadana dirigidos a fortalecer las capacidades de control de gestión y social de 
los integrantes de las comunidades y del Poder Popular, e incorporar a los ciudadanos y 
ciudadanas y a otras organizaciones de la sociedad que manifiesten su deseo de participar 
en dichos programas. Para ello, el Concejo Municipal deberá desarrollar un Cronograma 
anual de Programas de Capacitación y Formación a ser dictados en todas las comunidades 
que conforman el Municipio Páez del Estado Miranda, previendo en el respectivo 
Presupuesto Anual los gastos necesarios para su fiel cumplimiento. 

Vinculación en el Control Fiscal. 

ARTÍCULO 16º.  Los contralores y contraloras municipales tienen la obligación de 
vincular a la ciudadanía y al Poder Popular a sus labores de fiscalización de la gestión 
pública y a la valoración  del desempeño de las entidades y los organismos de la 
administración pública municipal 

CAPÍTULO II 

MEDIOS DE PARTICIPACIÓN 

Medios de Participación.  

ARTÍCULO 17º.  Los medios de participación del pueblo o del Poder Popular, ciudadanos 
y ciudadanas, en ejercicio pleno de su soberanía, son aquellos de los cuales podrán en 
forma individual o colectiva, manifestar su aprobación, rechazo, observaciones, propuestas, 
iniciativas, quejas, consultas, denuncias y, en general, para expresar su voluntad respecto a 
asuntos de interés colectivo o público; éstos medios son entre otros, los establecidos en el 
artículo 259 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y demás leyes que así lo 
establezcan. 
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Control Social.  

ARTÍCULO 18º.  El control social es un mecanismo a través del cual todo ciudadano y 
ciudadana, individual o colectivamente  participa y ejerce la función de prevención, 
vigilancia, supervisión, acompañamiento y control de la gestión pública municipal y demás 
órganos del Poder Público, así como de las diversas expresiones e instancias del Poder 
Popular y de las actividades privadas que afecten el interés colectivo en la ejecución de 
programas, planes y proyectos, en la prestación de los servicios públicos municipales, así 
como en la conducta de los funcionarios públicos o funcionarias públicas o particulares, 
para prevenir, racionalizar y promover correctivos. 

Espacios de discusión. 

ARTÍCULO 19º.  El Concejo Municipal deberá abrir espacios de discusión e  intercambios 
de opiniones a los ciudadanos y ciudadanas para considerar  materias de interés local, tales 
como las interpelaciones y comparecencias. Estas materias serán inscritas en el orden del 
día y en  dicha sesión, el público asistente podrá formular preguntas, emitir opiniones y  
hacer proposiciones. El Concejo Municipal deberá dar a los vecinos respuesta  oportuna y 
razones a sus planteamientos y solicitudes. En todo caso, para la  celebración de esta 
reunión, se convocará, entre otras, a organizaciones vecinales, gremiales, sociales, 
culturales, educativas y deportivas de la comunidad. 

Cooperación vecinal. 

ARTÍCULO 20º.  El Concejo Municipal deberá dar participación en sus respectivas 
Comisiones, a los ciudadanos y ciudadanas habitantes de las diversas poblaciones o 
comunidades del Municipio, para que se incorporen a las tareas investigativas en materia de 
control de gestión municipal o de trabajo comunitario que éstas requieran, cumpliendo 
funciones única y exclusivamente de asesoramiento y cooperación ciudadana, con carácter 
ad honorem y bajo los límites establecidos por la Ley, sin que ello los invista de 
responsabilidades o carácter de funcionarios públicos. 
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Consulta, discusión y aprobación  de Ordenanzas. 

ARTÍCULO 21º.  El Concejo Municipal deberá consultar a los ciudadanos y ciudadanas y 
a la sociedad organizada, durante el proceso de discusión y aprobación de los proyectos de 
ordenanzas, a los fines de promover la incorporación de sus propuestas. Esta consulta se 
hará a través de diversas modalidades de participación, que garanticen una consulta abierta 
a los efectos de aprobar su contenido, todo de acuerdo con lo establecido en su Reglamento 
Interior y de Debates, esta ordenanza y demás normativas relativas a la materia de 
participación. 

El incumplimiento de este requisito será causal para la nulidad del respectivo instrumento 
jurídico. 

El Concejo Municipal deberá programar y establecer el cronograma para las consultas a los 
ciudadanos y ciudadanas del Municipio, en la sesión donde fuere presentada la iniciativa 
legislativa para el proyecto de ordenanza. 

Del Presupuesto Participativo 

ARTÍCULO 22º.  El Concejo Municipal entre los meses de agosto y octubre de cada año 
fiscal, deberá activar el presupuesto participativo en las diversas comunidades del 
municipio, a través de las consultas a los ciudadanos y ciudadanas para discutir las 
necesidades prioritarias que presentarán las comunidades organizadas destinado a los 
sectores afectos y proyectos generales sobre salud, educación, saneamiento ambiental, 
inversión productiva, urbanismo, infraestructura, servicio y vialidad, y demás gastos de 
inversión o de formación de capital. 

PARAGRAFO UNICO: El inicio de las consultas podrá ser solicitada por los ciudadanos 
o ciudadanas, particulares o a través de las diversas expresiones o instancias del Poder 
Popular, en caso de que fuere omitido por el Ejecutivo o Concejo Municipal en el lapso a 
que hacer referencia este artículo. La solicitud deberá ser tramitada por ante la oficina de 
Secretaria Municipal o las comisiones del Concejo Municipal. 
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Rendición de cuentas anticipada 

ARTÍCULO 23º . Los ciudadanos y ciudadanas podrán solicitar que, a través de alguno de 
los medios de participación previstos en el Municipio, el alcalde o alcaldesa, los concejales 
o concejalas rindan cuenta de una gestión determinada, antes de la finalización de su 
mandato. 

TÍTULO III 

DE LAS CITACIONES E INVITACIONES Y DEL PROCEDIMIENT O 

CAPÍTULO I 

DE LAS CITACIONES, SOLICITUDES E INVITACIONES EN GE NERAL 

SECCIÓN I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Lapso previo para la citación, solicitudes e  invitación. 

ARTÍCULO 24º.  Las citaciones,  solicitudes o invitaciones se harán por escrito, con un 
mínimo de setenta y dos (72) horas de anticipación. En ellas se deberá expresar claramente 
el objeto de la misma. 

Contenido de la citación o invitación. 

ARTÍCULO 25º.  La citación o invitación será suscrita por el Presidente o Presidenta del 
Concejo Municipal o de la Comisión Permanente, según sea el caso, mediante oficio que 
deberá contener: 

1. Fecha de comparecencia 
2. La indicación de si la comparecencia tendrá lugar ante el Pleno, o por ante alguna de 

las comisiones permanentes o especiales. 
3. El nombre y apellido, dirección o lugar de trabajo del citado o invitado. 
4. El lugar, día y hora de la comparecencia con el apercibimiento de las sanciones. 
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5. El objeto de la comparecencia, con mención expresa de  si  se  refiere  a  una  
interpelación, consulta o  una  invitación cuando así sea. 

6. Si se trata de una pregunta por escrito o pedidos de informe, deberá establecerse el 
lapso para la respuesta, que en todo caso no excederá de cinco (5) días hábiles a la 
fecha de la recepción de la solicitud. El funcionario público o el particular a quien se le 
formule la solicitud que se excuse de darle cumplimiento en la fecha indicada, podrá 
solicitar prórroga por un período igual. La respuesta deberá estar debidamente firmada 
por el funcionario público o particular a quien se dirige la solicitud. La respuesta por 
escrito se hará del conocimiento del  Concejo Municipal o  de  la  comisión respectiva, 
para tal fin la Secretaría Municipal, dentro de las veinticuatro (24) horas a la recepción 
del texto que las contiene, las distribuirá entre los concejales. 

7. La mención de que quedan a salvo los derechos reconocidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

PARAGRAFO UNICO: Las solicitudes realizadas por los ciudadanos y ciudadanas, o 
de las diversas manifestaciones, expresiones e instancias del Poder Popular, deberán 
hacerse por ante la oficina de Secretaría o las comisiones permanentes del Concejo 
Municipal, debidamente motivadas con indicación del tipo de solicitud (interpelación, 
investigación o consulta), cumpliendo además con los requisitos descritos en el presente 
artículo, en los casos que aplique.  

Carácter de la comparecencia. 

ARTÍCULO 26º.  Cuando la comparecencia tenga como objetivo una interpelación, ésta 
deberá referirse a cuestiones relativas al ejercicio de las funciones propias del 
compareciente y podrá ser pública, reservada o  secreta, a  juicio  de  la  Comisión 
correspondiente. De las sesiones que se califiquen como secretas se levantará Acta y se 
dejará constancia de lo expuesto. Cuando se trate de particulares, o de las diversas 
expresiones del Poder Popular, la comparecencia deberá referirse a cuestiones relativas a 
asuntos de los que en virtud de sus actividades o de presunción fundada deba tener el 
mismo. En todo caso, quienes deban comparecer podrán hacerse acompañar de los asesores 
que consideren convenientes. 

 



 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

CONCEJO  DEL MUNICIPIO 

“JOSE ANTONIO PAEZ” 

RIO CHICO 

 

COMISION PERMAMENTE DE CONTROL Y GESTION 

PUBLICA 

Fecha:  07/07/2014 14:36 

INF-CPCGP- 003 07-2014 

Página 29 41 

 

 ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Presidente: 
Cjal. Alejandro Villanueva 

      

Vice - Presidente: 
Cjal. Luis Manuel Vásquez 

      

Vocal: 
Cjal. Carlos Mejías 

      

 

Interpelación conjunta. 

ARTÍCULO 27º.  Cuando más de una comisión permanente o especial tenga interés en la 
interpelación o comparecencia de un funcionario o de un particular, sobre un mismo asunto 
o sobre más de uno con estrecha relación entre sí, se podrá ordenar que la interpelación o 
comparecencia se haga de manera conjunta. 

 

SECCIÓN II 

DE LA CITACIÓN O INVITACIÓN A FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
MUNICIPALES 

Formalidades. 

ARTÍCULO 28º. Cuando se cite o invite a un funcionario público municipal, distinto al 
superior jerárquico del organismo, la citación o invitación, se hará a través de este último, 
quien favorecerá el trámite correspondiente a  los  fines  de  la  comparecencia  del 
funcionario ante el Concejo Municipal o sus Comisiones. En este caso se remitirá oficio al 
superior jerárquico y otro al subordinado. 

Formalidades para altos funcionarios. 

ARTÍCULO 29º . La citación o invitación para la comparecencia de altos funcionarios se 
canalizará exclusivamente por medio del Presidente o Presidenta del Concejo, aun cuando 
provenga de una comisión permanente o especial, y con un lapso previo no menor a cinco 
(05) días hábiles. 

Una vez decidida la comparecencia de alguno de los funcionarios antes mencionados en el 
seno del Concejo Municipal o sus Comisiones, se le incluirá como primer punto del Orden 
de Día de la sesión para la cual se le haya citado. 
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SECCIÓN III 

DE LA CITACIÓN O INVITACIÓN A PARTICULARES 

Formalidades de notificación.    

ARTÍCULO 30º.  La citación o invitación en caso de particulares será entregada   por   un   
el Presidente o Presidenta del Concejo Municipal o de sus comisiones, o por un funcionario 
autorizado, según sea el caso, al ciudadano o ciudadana requerido o requerida, en su 
residencia o lugar de trabajo, con acuse de recibo. Si éste no pudiere o se negase a firmar, el 
Presidente o Presidenta del Concejo  Municipal o  de  la  Comisión correspondiente, darán 
cuenta de la negativa, y dispondrá que se expida una notificación en la cual comunique  al  
citado  la  declaración  del  funcionario, relativa a su citación, dejando constancia de dicho 
acto. Esta notificación se entregará en la residencia o lugar de trabajo del citado y se 
levantará acta donde se dejará constancia de esta formalidad, expresando el nombre y 
apellido, y número de cédula de identidad de la persona a quien se le hubiere entregado. Al 
día siguiente al de la constancia de haberse efectuado esta actuación se le tendrá por 
notificado y comenzará a contarse el lapso para su comparecencia. 

PARÁGRAFO ÚNICO : Si la citación o invitación no pudiere efectuarse en los términos 
establecidos anteriormente, el oficio se publicará, en un diario de los de mayor circulación. 
Un ejemplar del diario en que haya aparecido la publicación, se consignará en la Secretaría 
Municipal o en la comisión para su inclusión en el expediente correspondiente. El lapso de 
comparecencia comenzará a contarse al día siguiente de la publicación. 

SECCIÓN IV  

DISPOSICIONES COMUNES 

Solicitud de diferimiento. 

ARTÍCULO 31º.  El funcionario, funcionaria o particular citado para ser interpelado a 
comparecer, podrá, mediante comunicación escrita, y con treinta y seis (36) horas de 
antelación por lo menos a la fecha fijada, solicitar por una vez el cambio de la fecha u hora 
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de la interpelación o comparecencia, si causas de fuerza mayor o ajenas a su voluntad, así 
se lo  impiden.  La  solicitud  de  diferimiento contendrá  las razones de la misma. 

Invitación de funcionarios o funcionarias nacionales, estadales o de otros Municipios. 

ARTÍCULO 32º.  Cuando por la naturaleza del asunto investigado o por necesidad propias 
de la investigación, el Concejo o sus comisiones consideren pertinente conocer la  opinión, 
información o  documentación que pudiere aportar un funcionario público de la 
administración de otro Municipio o del poder público nacional o estadal, podrá acordar la 
invitación correspondiente del funcionario de que se trate, oficiando al superior jerárquico a 
quien corresponda, solicitándole su cooperación para hacer efectiva la invitación. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO 

Inclusión de interpelaciones o comparecencias en el orden del día. 

ARTÍCULO 33º.  Una vez decidida la  interpelación o  comparecencia, se  la  incluirá 
como primer punto del orden del día de la sesión para la cual se  le  haya  citado.  Cuando  
se  trate  del  Alcalde,  del Síndico Procurador Municipal, de  los  directores de  la Alcaldía, 
de los superintendentes de los servicios autónomos municipales o  de la máxima autoridad 
de los entes descentralizados, se incluirán en el orden del día como primer punto. Igual 
tratamiento recibirán los demás altos funcionarios municipales y los funcionarios 
nacionales, estadales, distritales o de otros municipios invitados a comparecer ante el 
Concejo Municipal o sus comisiones. 

Procedimiento de las interpelaciones o comparecencias. 

ARTÍCULO 34º.  Las interpelaciones o comparecencias se realizarán observando el  
siguiente procedimiento: 

1. La Presidencia del Concejo o de la comisión explicará la dinámica de la interpelación, 
o comparecencia, a los funcionarios y particulares, la razón y el motivo de la misma. 
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2. Intervención  de  los  concejales  o  concejalas  que deseen formular preguntas por el 
tiempo que establezca el Reglamento Interior y de Debates. 

3. El funcionario o el particular deberá responder a cada uno de los   miembros del 
Concejo Municipal o de la comisión que formulen preguntas al finalizar las 
intervenciones. 

4. En caso de que las interpelaciones o comisiones hayan sido solicitadas por el Poder 
Popular o ciudadanos o ciudadanas, y conforme a los  esta ordenanza, los interesados 
podrán hacer las preguntas escritas u orales previa notificación de su participación en 
la misma. 

5. Inmediatamente después de haber respondido todas las preguntas, el funcionario o el 
particular, podrán, si así lo desea y manifiesta, hacer uso del derecho de palabra. 

6. La interpelación o comparecencia se declarará concluida una vez se considere agotada 
la materia que dio objeto a la misma y así lo decida el Presidente o Presidenta con la 
anuencia del Pleno o de la Comisión, según  sea  el  caso.  Por  decisión  del  Pleno,  de  
la comisión, o a solicitud del funcionario, o particular, se podrá   disponer la 
suspensión de la interpelación para una nueva oportunidad con el objeto de que sean 
presentados mayores elementos de juicio. También se podrá disponer que dé respuesta 
escrita a alguno de los planteamientos que se le hayan formulado, pero deberá 
responder en el lapso indicado por el Presidente o Presidenta del Concejo o de las 
comisiones, según sea el caso. 

PARÁGRAFO ÚNICO:  Todo lo no previsto en esta Ordenanza con relación al 
procedimiento de las interpelaciones o comparecencias se regirá supletoriamente por la 
normativa contenida en el Reglamento Interior y de Debates del Concejo Municipal, Ley   
Orgánica   de   Procedimientos   Administrativos   y Código de Procedimiento Civil, en 
cuanto le sean aplicables. 
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TÍTULO IV 

DE LAS PREGUNTAS 

Finalidad. 

ARTÍCULO 35º . Las preguntas por escrito tienen por finalidad formular con mayor 
exactitud y precisión las indagaciones acerca de la materia objeto de la comparecencia. 
Sólo se admitirán preguntas de interés público. 

Preguntas por escrito. 

ARTÍCULO 36º.  Los concejales podrán formular preguntas por escrito a funcionarios o 
particulares.  Estos  están  en  la  obligación  de responderlas por escrito u oralmente a 
juicio de quien las haya formulado. Si las respuestas deben formularse por escrito, en el 
cuestionario debe señalarse expresamente el plazo para hacerlo, en caso de que deban ser 
respondidas  oralmente,  debe  fijarse  la  fecha,  hora  y lugar, según las formalidades de la 
citación o invitación, según sea el caso. Las preguntas pueden ser formuladas directamente 
por  cada  concejal, o  ser  tramitadas  por intermedio de la Secretaría Municipal. En caso 
de hacerlas directamente, cada concejal deberá participarlo de inmediato y consignar una 
copia de la pregunta o preguntas ante la Secretaría Municipal, quien informará a la 
Presidencia. Una vez recibidas las respuestas en la Secretaría,  se  harán  del  conocimiento  
inmediato  de quien las haya formulado. 

Respuestas por escrito. 

ARTÍCULO 37º.  Si no se indica su   naturaleza   en   el   texto   de   formulación  de   las 
preguntas, el funcionario o particular, entenderá que se pretende una respuesta escrita. En 
ningún caso el envío de la respuesta escrita podrá exceder de cinco (5) días hábiles a la 
fecha de su recepción, a menos que el texto indique   expresamente   asunto   distinto,   o   
que   el funcionario o particular a quien se dirige la pregunta, explique las razones que le 
impiden cumplir el lapso de envío. Las respuestas por escrito se harán del conocimiento del 
Pleno o de la comisión respectiva, mediante la distribución del texto que las contiene entre 
los Concejales, a cargo de la Secretaría Municipal, a más tardar veinticuatro horas luego de 
su recepción. 
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Respuestas orales a preguntas por escrito. 

ARTÍCULO 38º. Las respuestas orales a preguntas formuladas por  escrito  ante  el  
Concejo  Municipal  o  la  comisión, según el caso, se incluirán en el orden del día que 
corresponda, en la secuencia en la que fueron presentadas,  salvo  que  el  Pleno  considere  
modificar dicha  secuencia en  razón  de  la  conexión  que  pueda existir entre las preguntas 
que deben responderse en una sesión. Para conocer las respuestas orales el Concejo o la 
comisión observará el siguiente procedimiento: 

1. Abierta la sesión, la Presidencia otorgará la palabra al concejal responsable de la 
formulación, quien leerá la pregunta en los mismos términos en que originalmente fue 
formulada. 

2. El interrogado se limitará a responder de manera precisa lo que se le haya preguntado. 
3. El  concejal que  haya formulado la  pregunta podrá intervenir a continuación para 

replicar o repreguntar. 
4. La Presidencia del Concejo o de la Comisión que iniciare la investigación, 

interpelación o comparecencia, distribuirá los turnos y fijará previamente el tiempo 
para cada uno de los que deban formular las  preguntas, de  conformidad con  lo 
establecido en el Reglamento Interior y de Debates del Concejo Municipal. 

5. Terminado el tiempo de una intervención, la Presidencia, inmediatamente, dará  la  
palabra a  quien deba  intervenir a  continuación o  solicitará pasar  a  la pregunta 
siguiente si hubiese terminado la respuesta, si fuese el caso. 

6. El interrogatorio se podrá considerar concluido al agotarse las preguntas y luego de 
obtenidas las respuestas correspondientes. 

7. El interrogado podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento y una sola vez 
por cada pregunta, que la respuesta sea diferida para la siguiente sesión. 

8. La Presidencia del Concejo o de la Comisión que iniciare la investigación, 
interpelación o comparecencia, una vez concluido el interrogatorio, podrá establecer un 
tiempo para preguntas complementarias, si las hubiere. 
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Preguntas con respuestas orales no tramitadas   a   la   finalización   de   un   período   
de sesiones. 

ARTÍCULO 39º.  Las preguntas que deban ser respondidas oralmente y que no hayan sido 
tramitadas para el momento de la finalización del período de sesiones, se responderán por 
escrito, salvo que el concejal que las haya formulado pida que se respondan. 

TÍTULO V 

DE LAS CONSULTAS  

Procedimiento en las Consultas 

ARTÍCULO 40º.  Las consultas en materia de control político a que hace referencia la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, deberán seguir las formalidades y procedimientos 
establecido en la presente ordenanza aplicada a las interpelaciones y comparecencias, en 
cuanto le sean adaptables. 

Lapsos para solicitar consultas 

ARTÍCULO 41º.Los lapsos para solicitar las consultas ante el Concejo Municipal serán de 
diez (10) días hábiles, y no podrán ser distintas a las establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal o en esta ordenanza, en lo que a Presupuesto Participativo se 
refiere. 

Mínimo de Consultas 

ARTÍCULO 42º. El Concejo Municipal deberá realizar como mínimo una consulta pública 
en cada capital de parroquia del Municipio, en materia de proyectos de ordenanzas o 
presupuesto participativo. 

Promoción y notificación 

ARTÍCULO 43º. Las consultas deberán ser promovidas y notificadas con anticipación a la 
comunidad a través de los medios de comunicación impresa y radial de mayor circulación 
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en el municipio, así como carteles ubicados con antelación en la comunidad donde se 
realizará la consulta. 

Mesas de trabajo. 

ARTÍCULO 44º. El Concejo Municipal deberá realizar mesas de trabajo en cada consulta, 
donde se les entregará a los participantes una copia de las ordenanzas o temas a discutir. 

Duración de las intervenciones 

ARTÍCULO 45º . Las intervenciones de los participantes en cada consulta durarán un 
máximo de diez (10) minutos y de veinte (20) por cada mesa de trabajo. 

Documentos de discusión 

ARTÍCULO 46º . Los temas de discusión, ordenanzas u otros objetos de consulta deben ser 
difundidos y estar a la orden de los participantes a través de medios impresos, electrónicos, 
o estar a disposición del público en las oficinas del Concejo Municipal previamente a las 
discusiones y fechas de las consultas. 

TÍTULO VI 

DEL EXPEDIENTE DE LAS CONSULTAS, INTERPELACIONES O 
COMPARECENCIAS 

Del Expediente. 

ARTÍCULO 47º. De toda comparecencia, consulta, interpelación o investigación deberá 
formarse el expediente respectivo, el cual contendrá como mínimo lo siguiente:  

a) Solicitud, citación o invitación que inicia el acto administrativo. 
b) Acta Motivada.  
c) Informe Final.  
d) Anexos (Preguntas escritas, documentos probatorios, pruebas o documentos 

presentados durante la interpelación, investigación o consulta, grabaciones de las 
sesiones, propuestas presentadas, entre otros).  
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Acta motivada. 

ARTÍCULO 48º. De toda comparecencia deberá levantarse un acta motivada, dejando 
constancia en la misma de:  

a) Objeto de la comparecencia.  
b) Los hechos que originaron la comparecencia.  
c) El nombre y demás datos de identificación del compareciente.  
d) De los legisladores intervinientes.  
e) De los asesores que acompañan a  los  comparecientes,  
f) Los  documentos consignados por el compareciente o sus asesores y  
g) Cualquier otra circunstancia necesaria para la realización del informe final. 

Contenido del Informe. 

ARTÍCULO 49º.  De toda comparecencia, interpelación, investigación o consulta deberá 
generarse un informe final por la Comisión permanente que tomó la iniciativa, la cual debe 
contener como mínimo los siguientes puntos: 

a) Introducción 
b) Justificación 
c) Bases legales 
d) Antecedentes 
e) Detalle del procedimiento 
f) Conclusiones y recomendaciones 

Indicios de ilícitos administrativos. 

ARTÍCULO 50º.  Cuando de la comparecencia de un funcionario público, persona natural 
o representantes de personas jurídicas, se determinen fundados indicios que hagan presumir 
la existencia de ilícitos administrativos que comprometan el patrimonio  público,  las  
actuaciones  del  Concejo Municipal o de la comisión respectiva, deberán ser remitidas a la 
Contraloría Municipal y a la Contraloría General  de  la  República  a  los  fines  legales 
consiguientes. 
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Indicios de ilícitos penales. 

ARTÍCULO 51º.  Cuando de la  comparecencia de  un  funcionario  público  o  de  un 
particular aparezcan fundados indicios que hagan presumir la comisión de ilícitos penales, 
las actas de las comparecencias serán hechas del conocimiento del Concejo en pleno para 
que, mediante acuerdo, ordene pasar las actuaciones acompañadas de oficio con exposición 
sucinta de la documentación remitida al Ministerio Público, a los fines legales 
consiguientes. 

Registro de las comparecencias. 

ARTÍCULO 52º.  La Secretaría Municipal deberá llevar en orden cronológico un  registro 
de  las  comparecencias realizadas ante  el Concejo Municipal o sus comisiones. A   tales 
fines, la Presidencia o la Comisión respectiva deberán suministrar la información necesaria 
para cumplir con este cometido. 

Archivo de Expedientes 

ARTÍCULO 53º.  Una vez finalizado el informe final y la conformación del expediente, así 
como el asiento respectivo en el Registro de Comparecencias, se deberá remitir el 
expediente a la Comisión Permanente de Control y Gestión  a los efectos de su archivo y 
control y seguimiento posterior de los acuerdos y recomendaciones emitidas en los 
informes finales. 

TITULO VII 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Sanción por inasistencia o contumacia. 

ARTÍCULO 54º.  Todo funcionario público municipal o particular, que siendo citado o 
invitado para comparecer por  ante  el  Concejo  Municipal o  sus  Comisiones, no asista   o   
se   excuse   sin   motivo   justificado,   será sancionado por contumacia, con multa cuyo 
monto será equivalente a diez (10) unidades tributarias. 
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Quien fuere citado en calidad de testigo, experto, perito o interprete, y habiendo 
comparecido rehúse sin razón legal sus deposiciones o el cumplimiento del oficio que ha 
motivado su citación, se le aplicará la misma sanción. 

Responsabilidad Disciplinaria. 

ARTÍCULO 55º.  Al funcionario público municipal de carrera que incurra en la falta 
prevista en el Artículo anterior, además de la sanción establecido en ese Artículo, se le 
impondrá una sanción accesoria, de acuerdo a lo previsto en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y de la Oficina de Recursos Humanos del órgano o ente de que se trate, 
deberá instruir el expediente respectivo, previa solicitud que haga el Presidente o Presidenta 
del Concejo Municipal al superior jerárquico del funcionario infractor. 

PARÁGRAFO ÚNICO:  Cuando se trate de funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, la Cámara Municipal le impondrá el voto de censura. 

Sanción por no responder las preguntas. 

ARTÍCULO 56º.  Quien se niegue injustificadamente a responder preguntas oralmente o 
por escrito, o bien no remita en la fecha fijada las respuestas correspondientes a las 
preguntas formuladas por escrito, será sancionado con multa calculada entre diez (10) y 
quince (15) Unidades Tributarias. 

Cálculo de la Sanción. 

ARTÍCULO 57º.  Cuando se establezca como sanción una multa comprendida entre dos 
límites, se aplicará el término medio. Sin embargo, debe tomarse en consideración, y así se 
expresará por escrito, las circunstancias agravantes o  atenuantes del caso, tales como la 
mayor o menor gravedad y urgencia del caso objeto de la investigación, el tenor de las 
preguntas a ser formuladas al sancionado, el cargo del sancionado. 

Articulación Probatoria. 

ARTÍCULO 58º.  El procedimiento que debe seguirse ante el Concejo Municipal o sus 
comisiones, para la aplicación de las sanciones a los que se refieren los artículos 
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precedentes, tendrá una articulación probatoria de tres (03) días hábiles para promover y de 
cinco (05) días hábiles para evacuar las pruebas que el interesado estime pertinentes. 
Concluido dicho lapso, el interesado presentará los informes con las conclusiones que le 
favorezcan dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, mediante escrito que deberá ser 
consignado ante la Secretaria Municipal. Consignado como fuere dicho escrito, el mismo 
deberá ser incluido como punto previo a decidir, en la segunda sesión del pleno siguiente a 
la fecha de consignación. El Concejo podrá diferir el punto hasta un máximo de dos (02) 
veces, si así lo consideran sus miembros para estudiar detenidamente el caso. Cumpliendo 
el último diferimiento permitido, el Concejo deberá decidir previo informe de la comisión a 
quien corresponda la materia de control. 

Notificación. 

ARTÍCULO 59º.  De la decisión del Concejo Municipal conforme al artículo anterior, se 
librará y tramitará notificación al interesado en la forma prevista en la Ordenanza o en su 
defecto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Esta decisión agotará la vía administrativa y podrá ser recurrida por ante los Tribunales 
competentes. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 60.  Las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza se aplicarán con 
preferencia a las normas que sobre la misma materia se encontraren incluidas en otras 
Ordenanzas o Reglamentos vigentes en el Municipio. 

ARTÍCULO 61º.  Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta 
Municipal. 

Dado, sellado y firmado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Páez del Estado 
Bolivariano de Miranda, a los ____ días del mes de ___ del año 2014. 
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Iniciativa legal de los Concejales 

Dando cumplimiento al Reglamento Interior y de Debates del Concejo del Municipio Páez, 
se remite el presente informe a la Junta Directiva y la Secretaria Municipal para que sea 
incorporado en el orden del día de la sesión ordinaria que corresponda, se discuta y se le dé 
cumplimiento a su contenido, sin más objeción que las que pudieran surgir con base a la 
Ley Orgánicas de Procedimientos Administrativos o las que dieran lugar en la discusión y 
aprobación del mismo, sin menos cabo de los derechos constitucionales y legales 
fundamentados en la exposición y notificación de este instrumento. 

De igual manera se presenta el PROYECTO DE ORDENANZA SOBRE EL RÉGIMEN 
DE INTERPELACIONES Y COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES Y PARTICULARES ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO JOSE ANTONIO PÁEZ DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, 
conforme al artículo 23 del Reglamento Interior y de Debates del Concejo Municipal, 
donde se estable las funciones de los concejales de presentar la iniciativa legal de proyectos 
y reformas de ordenanzas.  

Conformes firman, en apego al Artículo 105 del Reglamento Interior y Debates del Concejo 
del Municipio Páez, por la Comisión Permanente de Control y Gestión Pública 

Atentamente, 

 

 

Cjal. Luis Manuel Vásquez 
Vice - Presidente 

 

 
 
 
 
 

Cjal. Carlos Mejías 
Vocal 

 Cjal. Alejandro Villanueva 
Presidente  

 

 


